
 

 

 

El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, en sesión Ordinaria celebrada 
el día 18 de febrero de 2020, en el punto 5 del Orden del día: Propuestas de la 
Comisión de Estudios Propios: 5.1. Aprobación, si procede, de precios de los 
estudios propios de la Universidad de Zaragoza. Curso académico 2019-2020. 

ACO RDO:  

A propuesta del Vicerrectorado de Política Académica de la Universidad de 
Zaragoza, aprobar los precios públicos de títulos propios de la Universidad de Zaragoza 
para el curso 2019-2020 en los términos que se señalan en los documentos que se 
adjuntan como Anexo. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos señalándose que 
este acuerdo se emite con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión. 

Zaragoza, 19 de febrero de 2020 
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                 Fecha: 16 de diciembre de 2019 

 

Ntra. Referencia: Servicio de Planificación Académica 

 Sección de Formación Permanente GS/pg 

 

  Destinatario:  

  Sr. Presidente Consejo Social 

  Universidad de Zaragoza 

 

 

 

Asunto:   Aprobación  precio público para asignaturas  Título Propio curso 2019/2020 

 

 

 

   En cumplimiento del Art. 12 del Reglamento de Formación Permanente de la Universidad de Zaragoza, 

aprobado por Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2014, remito a usted propuesta económica de 

aprobación de precio público de matrícula por asignaturas del Título Propio del curso 2019/2020 Máster 

Propio en Cooperación al Desarrollo para que sea fijado por ese Consejo Social. 

 

     Se solicita la aprobación de los precios de matrícula por asignaturas detallados a continuación  para el 

estudio Propio Máster Propio en Cooperación al Desarrollo curso 2019/20. Los precios se aplicarán a 

aquellos estudiantes de las dos primeras ediciones (cursos 2017/18 y 2018/19) del citado Máster Propio, 

que cursen créditos pendientes en la edición del curso 2019/20. 

 

Precios por asignaturas: 

 

Asignatura ECTS Precio Propuesto en 

Euros 

El Desarrollo y la Cooperación I. Debates y 

aproximaciones teóricas 

4 60 

El Desarrollo y la Cooperación II. El contexto 

económico e institucional 

4 60 

Fundamentos y áreas temáticas de la cooperación 4 60 

El Sistema de Cooperación 4 60 

Gestión de Proyectos de Cooperación 4 60 

Evaluación de los impactos sociales de la cooperación 4 60 

Cooperación para un Desarrollo Sostenible I. 

Instrumentos para la sostenibilidad 

4 60 

Cooperación para un Desarrollo Sostenible II. 

Tecnologías y Medio Ambiente 

4 60 

Pedagogía para la transformación social 4 60 

Dinamización de la participación activa en Educación 

para la Ciudadanía Global 

4 60 

Metodologías y herramientas para la educación para la 

transformación social 

4 60 

Prácticas en Cooperación para el Desarrollo 14 210 

Trabajo Fin de Máster en Cooperación para el 

Desarrollo 

6 90 

 

         Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 
    EL VICERRECTOR DE POLÍTICA ACADÉMICA 

 

             Fdo.: Gerardo Sanz Sáiz 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015 

Universidad de Zaragoza
SECCIÓN DE FORMACIÓN PE

COMUNICACION INTERNA

Número: G00000852i1900027454

Fecha: 2019-12-16 11:40:17



SR. VICERRECTOR DE POLÍTICA ACADÉMICA. 
	
Asunto:	Nueva	modificación	en	título	propio	
 
MÁSTER PROPIO EN COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO (2019/2020) 
 
MODIFICACIÓN. Autorización para compensaciones para alumnos de ediciones 
anteriores 
 
En primer lugar, existen algunos casos de estudiantes de las dos primeras ediciones del 
Máster Propio (2017/18 y 2018/19) que aún deben cursar créditos pendientes, en varios 
casos porque están pendientes de la presentación del Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) y en 
otros porque se abandonó el Máster Propio por razones laborales sobrevenidas y solo se 
superaron algunas de sus asignaturas. 
 
Y, dado que el Máster Propio en su tercera edición es un estudio nuevo, a efectos 
administrativos y de códigos de las asignaturas, porque se ha cambiado el título de algunas 
materias y porque se ha incorporado una nueva —asignatura 8. Evaluación de los 
impactos sociales de la cooperación—, presentamos la tabla de compensaciones y 
equivalencias adjunta que debería servir de guía para dichas matrículas parciales. 
 
Solicitamos pues, la aprobación de dicha tabla como guía para permitir a los estudiantes 
de ediciones pasadas que se reincorporen al Máster y puedan completar el estudio en 
función de los créditos pendientes, mediante una fórmula que multiplique el número de 
créditos pendientes por la cantidad de 15€, que es el precio medio al que estamos 
matriculando a los nuevos estudiantes. 
 

 
 

Zaragoza, 31 de octubre de 2019 
El/La Director/a del Máster Propio Propuesto/a 

 
Fdo.: MORENO FERNÁNDEZ, JOSÉ RAMÓN 
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                 Fecha: 16 de diciembre de 2019 

 

Ntra. Referencia: Servicio de Planificación Académica 

 Sección de Formación Permanente GS/pg 

 

  Destinatario:  

  Sr. Presidente Consejo Social 

  Universidad de Zaragoza 

 

 

 

Asunto:   Aprobación  precio público para asignaturas  Título Propio curso 2019/2020 

 

 

 

   En cumplimiento del Art. 12 del Reglamento de Formación Permanente de la Universidad de Zaragoza, 

aprobado por Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2014, remito a usted propuesta económica de 

aprobación de precio público de matrícula por asignaturas del Título Propio del curso 2019/2020 Máster 

Propio en Instalaciones de Transporte por Cable para que sea fijado por ese Consejo Social. 

 

     Se solicita la aprobación de los precios de matrícula por asignaturas detallados a continuación  para el 

estudio Propio Máster Propio en Instalaciones de Transporte por Cable curso 2019/20.  

 

Precios por asignaturas: 

 

Asignatura Precio Propuesto en 

Euros 

Asignaturas de 1,5 ECTS 105 

Asignaturas de 3  ECTS 210 

Trabajo Final de Máster  (15 ECTS) 1.050 

 

         Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 
    EL VICERRECTOR DE POLÍTICA ACADÉMICA 

 

             Fdo.: Gerardo Sanz Sáiz 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015 

Universidad de Zaragoza
SECCIÓN DE FORMACIÓN PE

COMUNICACION INTERNA

Número: G00000852i1900027452

Fecha: 2019-12-16 11:33:09
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                 Fecha: 20 de enero de 2020 

 

Ntra. Referencia: Servicio de Planificación Académica 

 Sección de Formación Permanente GS/pg 

 

  Destinatario:  

  Sr. Presidente Consejo Social 

  Universidad de Zaragoza 

 

 

 

Asunto:   Aprobación  precio público  matrícula gratuita Título Propio curso 2019/2020 

 

 

 

   En cumplimiento del Art. 12 del Reglamento de Formación Permanente de la Universidad de Zaragoza, 

aprobado por Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2014, remito a usted propuesta económica de 

aprobación de precio público de matrícula gratuita para primer y segundo curso  para un alumno oficial de 

Sanidad (Médico o Enfermero) designado por la Escuela Militar de Montaña y Operaciones Especiales 

(perteneciente al cuerpo militar de sanidad) del Título Propio del curso 2019/2020 Máster Propio en 

Medicina de Urgencia y Rescate en Montaña para que sea fijado por ese Consejo Social. 

 

         Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 
    EL VICERRECTOR DE POLÍTICA ACADÉMICA 

 

             Fdo.: Gerardo Sanz Sáiz 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015 

Universidad de Zaragoza
SECCIÓN DE FORMACIÓN PE

COMUNICACION INTERNA

Número: G00000852i2000001280

Fecha: 2020-01-20 15:29:47
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Fecha: Huesca, 15 de enero de 2010 

       Nª Ref.: Secretaría/  
                   Destinatario: 
       SR- VICERRECTOR DE POLITICA ACADÉMICA  
       UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO: Aprobación matrícula gratuita  Máster Propio  en Medicina de Urgencia y Rescate  en Montaña curso 2019/20 
 
 

 Como consecuencia de la firma del acuerdo de colaboración entre la Universidad de Zaragoza 
y la Escuela Militar de Montaña y Operaciones Especiales, en donde se establece que se reservará 
una plaza en el Máster Propio en Medicina de Urgencia y Rescate en Montaña para un Oficial de 
Sanidad designado por la EMMOE, perteneciente al Cuerpo Militar de Sanidad, se debe 
incrementar el número máximo de alumnos del citado estudio y el coste de la matrícula de dicho 
Oficial será asumido por la Universidad de Zaragoza.  

 
Dado que la 3ª edición del citado estudio comenzó el día 10 de enero de 2020 rogamos se 

autorice, a la mayor brevedad posible, la aprobación por parte del Consejo Social de una matrícula 
gratuita para primer y segundo curso para el estudio 1614-3 Máster Propio en Medicina de Urgencia 
y Rescate en Montaña. 

 
 
     
 

 
EL DIRECTOR DEL MMURM: Germán Vicente Rodríguez 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable, 
según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015 
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